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PARTE OF10I5L 

PRESIDENCIA \ 
DHL COíiSSjO OB MINISTROS 

— S 
S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q, D. G.), S. M . ta Reina Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturfss e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 
(ffiuxtt d.l día 19 4» dieiambra d« 1M5.) 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
UiGENItKO JEVK S E L DISTSIIO 
UINSKO DS ÜSTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mes 
de noviembre, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Pilar, sita en término y Ayunta
miento de La Pola de Cordón. Hace 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 358 de la carretera de 
Adanero a Gljon, y de este punto se 
medirán 200 metros al N , y se co
locará la 1." estaca; de ésta 6C0 al 
E., la 2 a; de ésta 300 al S., la 3.»; 
de ésta 600 al O., la 4.a, y de ésta 
con 100 metros al N . , se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de treinta días, cootados des-1 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los : 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

se gún previene el att. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el r.úm. 4.451. 
León 11 de diciembre de 1915.— 

/ Revilla. 

Htgo ssber: Que por D. Pedro ' 
Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 7 del mes de di
ciembre, a las diez y quince, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Herminia, sita en el paraje 
«La Pedrosa», término de Llama, 
Ayuntamiento de Boflar. Hace la 
designación de las citadas ocho per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para ta demarca
ción de la mina «La Fortuna», nú
mero 1.934, y desde él se medirán 
200 metros al E., Intestando en la l i 
nea S. de «La Fortuna,» y se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta 400, también 
al E , y también Intestando en la linea 
S. de la citada mina «La Fortuna», 
se colocará la 2.*; de ésta 200 al S., 
la 3 a; de ésta 400 al O., la 4.a, y 
de ésta con 200 al N . , se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regia-

< mentó de Minería Vigente. 
El expediente tiene el núm. 4.460. 
León 15 de diciembre de 1915.— 

J . Revilla. 

OFICINAS D8 HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art. 116 del Reg'amento 

de 21 de f brero de 1931, dictado 
para la ejecución del Convenio vi
gente con la Compañía Arrendata- : 
ria de Tabacos, ei día 31 del mes ; 
actual df be formarse un inventario, . 
por duplicado, por Ir.bo.-es de taba- i 
eos existentes en dicho día en ¡os j 
almacenes de la Compailiu, otro de > 
efectos timbredes y otro de libran- ) 
zas especiales para ia prensa. ¡ 

Siendo foi Sres. Alcsides y Ss- : 
cretarios de los Ayutamlentos de } 
los pueblos en donde exir.tan Adral -
nistraclones subalternas de dicha \ 
Compañía, los que han de asistir al 
acto y autorizar los Inventarlos, se
gún determina el art. 117 del Regla
mento citado, para que no tengan 
duda en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirles que los 
inventarios han de formarse en los 
impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compañía, contando las 
labores, efectos timbrados y libran
zas especiales para la prensa, con 
el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
tida, para evitar toda clase de erro
res, con las demás giranlías de 
exactitud que los funcionarios ex
presados consideren conveniente 
disponer para que dichos documen
tos representen fielmente las Ver
daderas existencias que resulten en 
el día 31 del actual, y no contengjn 
raspaduras ni enmiendas que no es
tén debidamente salvadas. 

Los Inventarios han de estar fir
mados por el Alcalde, el Administra
dor subalterno y el Secretario del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos ejemplares de cada inventario, 
remitido a esta Delegación, por los 
Alcaldes, en el primer correo des
pués del día último de año. 

León 14 de diciembre de 1915.— 
El Deleg ido de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A PROVINCIA DB LEÓN 

ConlrilMMión sobre las ufilf-
dadm de te riqueza mohl-
Uarla 

[ CIRCULAR 
I Ayunlamientos 
' Se recuerda a los Ayuntamientos 
de esta provincia la obligación en 

que se hallan de remitir a est.i Ad-
mfnistrac'ón, dentro de! próximo mes 
dü enero, una copte .¡teni! certifi
cada de su presupue, to de '¿fistos, 
en la parte r< furente a /os habite», 
sueldos, asignacic-aes, premies, gra
tificaciones y cemisionts de ios em-
p:eos activos y p¿sivcs, cor forme 
: i lo establecido en e! ;:rt. 15 de ia 
Ley de 27 de rr.zxza í a ¡GOO y en el 
35 del Reg'amento de 18 de septiem
bre de 1906, la que deber a enviarse 
reintegrada con un timbre móvil de 
10 céntimos de peseta. 
Empleados de Sociedades, Com-

puñíus a Empresas y de par
ticulares 
Según previene el ort. 36 del re

ferido Reg'amfnío, ios Directores o 
Gerentes de las Sociedades, Com-
p&ñíjs o Empresas y los particulares 
que tengan empleados con sueldos, 
dietas, aslgnncirnes, retribuciones, 
comisiones o gratificaciones ordina
rias o extraordinarias, comprendidos 
en la tarifi 1.a, epígrafe 1.°, letra A, 
y erfg'-tfe 2.°, letras A y B, presen
tarán en el priimr mes <it cada año, 
por cada uno de sus conceptos, una 
declaración jurada, ajustudaalmode
lo número l.0de ¡a Ley, detallando 
los nombres, dcnifdlio y utilidad to
tal imponible; debiendo dar cuenta a 
la Administrcciún de las ateracio-
nes que durante ei trimestre ocu
rran, en los diez primeros dias del 
mes siguiente al Vencimiento de cada 
trimestre EndLh^ decii ración anual 
han de ¡rxluirse todos los emplea
dos. Incluso los que desfruten de 
exención. 
Sociedades anónimas o comandi

tarias por acciones —Cuota mí
nima sobre el capital. 
Las Sociedades españolas y las 

extranjeras que realicen negocios 
en.España, ter gan fer•< a anónima o 
comanditaria por acciones, y se de
diquen a los ramos de fabricación, 
Industrial o comercio, comprendidos 

} en el Reglamento de industrial, con 
i domicilio social en esta provincia, 
5 presentarán antes del día 1.* de mar-
', zo próximo venidero, en esta Admi-
i nistraclón, los documentos sigulen-
| tes, necesarios para la liquidación 
i del 5 o 6 por I.0C0 sobre el capital: 
• l . " Una declaración, en forma de 

balance, autorizada por los repre
sentantes legales de las referidas 



Sociedades; y 2 ° R .-ladón de las 
industrias a que se dedican, a tenor 
de lo prf.Vvinldo para la contribución 
Industri al y de ca-ra rcfo, y de los 
elemí ntoa de fibricación que, en su 
caso, utilicen, cortfcrme a lo ais-
puesto en el art. 12 d»l R-'2l dicreto 
de 25 de abril dsl911. 
Sociedades (inánimes o comandi

tarias per ecciones.—Dividen
dos f inlercscs anuales de los 
empréstiies y cbligm ioncs. (Ta
rifa 2.") 

Los Bancos, Sociedades o Cor
poraciones nacionales, presentarán 
la decoración total de lo que por 
tfNtír.r.ioi e iritirsíe; ccmsijíorids 
a sus accionistas u obiigicion^stas, 
y lo mismo harén aquellas entidades 
que, sienüo extranjeras, tuviesen en 
esta provincia la totalilad de sus 
negocios a cuya explot¿clóa se. de
diquen. La declaración fe presenta
rá de.ntre de los quince di-is sig ilan
tes al vencimiento de eque.lloj v<¡!o-
res, y el Ingreso de! impuesto que 
se ha debido retsner, sn Veriflc-jrá 
en los otros quince días siguientes. 
Sociedades nnánim j s y comandi

tarias por acciones.—Benefi
cios liquidas anuales. (Tari-
fa:3 .V 

Dentro de los dos meses poste
riores al de la junta de accionistas, 
los Directores, Osrentes o Repre
sentantes de los Bancos y Socieda
des que no sean de seguros, nacio
nales o extranjeros, presentarán ade
más de ¡a deciaracidn jurada de uti
lidades, los documentos siguientes: 
1.0 El balance! y memoria anuales. 
2 ° Certificación que exprese las el-
frns de todos los saldos, deudores y 
acreedores, de las diversas cuentas 
que se liquidan en la de iPérdldas y 
Ganancias», aunque por acuerdos 
de las Soci-.d îdes se dé a aquellos 
saldos otra diferente aplloiclún; y 
3.° Cualquier otro documento qu« 
la Administración necsslte para con-
prib-.r ia exactitud de la declaración. 

Préstamos hipotecarios 

Los deudores por préstamos con 
hipoteca, estin obüg'idos a retener 
la contribución y a satisfacer a su 
presentación el oportuno recibo, y 
deberán dar cuenta a la Administra-
clin de Contiibur.lones, precisamen
te, en la p;i:ii-.r¡! quincena siguiente 
al día del vencimiento, por me.dio de 
declaración jurada, duplicada y ajus
tada iú modelo número 1 d o la L iy , 
de los intereses satisfechos por ios 
préstamos que subsi; tan a su ncm-
pre. «tendiéndose que se consideran 
subsistentes, con arreg¡o al Reg'a-
mentó, hasta q ie se higa constar el 
pago de los derechos reales corres-
pondicntes a su cancelación, aun 
cuando estuvieren vencidos con an-
terioridsd. 

Préstamos simples 
Los prestamistas que habitual-

mente 5e r!,:<iíquen a ssía fndusírla, 
debsrán presentar la declaración ju
rada, por duplicado, dentro de la pri
mera quincena de los meses de abril, 
ju'lo, octubre y enero de cada aüo, 
en que consten detalladamente rela
cionados, todos los préstamos e in
tereses vencidos y hechos efectivos 
en el trimertre ininedlaio anterior, 
haciendo constar la cuota del Teso
ro que hayan satisfecho por indus
trie! en el trimestre de referencia, 
para que por la Administración pue
da deducirse este cantidad de la que 

anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1930, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grato, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el prlncl -
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, eutréguense los recibos re-

O B l l A S PUBLICAS 

Kilóme
tro 

H;ctó Margen 

61 1 Izquierda 

resulte de la liquidación del 5 por 
100 sobro los intereses percibidos 
por el prestamista en el trimestre 
mencionado, y expedir los recibos 
por ia diferencia que resulte, q le es 
ala que í f x t a lacontiibuclón de 
utilidades, 

jj Los prestamistas que habltual-
f mente no se ocupen en estas opera-
I clones y If.s ejecuten aisladamente 
; por medio de escritura pública o do-
\ cumento privado no están obliga-
i dos a Sütifacer la contribución m-
\ dustrial; pero si la de utilidades, de-
j bienio presentar en los quince días 
f siguientes al vencimiento de los in-
í t°reses. las declaraciones juradas de 
i ios Vencidos y hechos efectivos en 
| el trimestre inmediato anterior, re-
; teniendo en su poder el 5 por ICO 
| hjsti la presentación del oportuno 
| recibo por la Rtcaudación de Con' 
i trlbuciones. 
! Los préstamo; simples que cons-
i ten en escritura pública, se conslie-
i r¿rán sibcistentes, a los efectos de 
i su tributación, ha ta su cancelación, 
. o n la justificación de haber satlsfe- i 
; ch j los derechos reales. • 
| Penalidad 
i Incurrirán en la multa da 50 a 500 
' pesetas, según previene el art. 72 . 
; del Reg'aimnto, los Directores o , 
: Gerentes de Sociedades, Compa- | 
i ñias o Empresas, nació lales o ex- , 
\ tranjeras, que en el plazo de quince ; 
; dias, siguientes al de la facha de la • 
j junta respectiva en que se haya fija- ! 
i do t i dividendo de las acciones, no I 
i presenten la declaración jurada da j 
. los mismos, y en el de dos meses 1 
) los documentos que en esta circular \ 
'• se determinan para la liquidación de ; 

los beneficias líquidos anuales. j 
j Incurrirán en la multa de 500 a i 

5.000 pesetas, los que alteren la Ver- j 
: dad en las declaraciones juradas, b i - ' 

lances, memorias, certificaciones y ; 
demás documentos exigidos por esta 
circular, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a los Tribunales ordina
rios para qui persigm el delito. 

¡ Espera esta Administración, de) 
| celo de los A'caldes y demás perso-
•; ñas obligadas al pago de la contribu

ción sobre utilidades, cumplirán en 
les plazos indicados las prescripcio-

: nes de esta circular, no dando lugar 
i a que se apliquen procedimientos de 

rigor para la efectividad A: lo; dere
chos del Erarlo público. 

León 10 de diciembre de 1915.= 
M .reclino Mazo. 

I TESORERIA DE"HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Annnci» 
' En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acclden-
, tal, repartida en el cuarto trimestre 
: del corriente año, y Ayuntamientos 

de los partidos de La Bañeza, S i -
hngún, Ponferrada, Murías de Pare
des L t Veclllu y Valencia de don 
Juan, formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo a lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 abril 
de 1900, hs dictado la siguiente i 

<Proridenc¡a.=*No habiendo sa- l de la clase de arces, hecha en ios 
tisfech) sus cuotas correspondlen- \ puntos que deslgie el Ingeniero en 
tes al cuarto trimestre del corriente • las proximidades ds la corta, 
año, los contribuyentes por rísti- i c) A efectuar por su cuenta y 
ca, urbana, industrial y utilidades [ riesgi el apeo y extracción délos 
que expresa la precedente reía- ) árboles que figuran en la presente 
clón, en los dos periodos de co- i relación, adoptando las disposiciones 
branza voluntarla señalados en los ; necesarias para evitar perjuicios al 

lacionados al encargado da seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sallo, en 
León a 16 de diciembre da 1915 = 
El Tesorero di Hidsni i , M itías Do
mínguez Gil.> 

La qie en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 d i U referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de diciembre de 1915 — 
El Tesorero de Hacienda, Mallas 
Djmfnguez Gil. 

HROVINCIA DE L E Ó N 

ANUPS'CIO 
$ubn*ta de úrbole» de la carretera de I -eón a t 'nboullea 

Condiciones con arreglo a las cuales se celebra la adfudicación en 
pública subasta de la cortj, aprovechamiento y sustitución de tos 
árboles correspondientes a la carretera de León a Caboalles, cuyo 
detalle se expresa en el siguiente cuadro: 

, Círcunfe. 
i rencia 

« . . . del tronco 

del sueta 

| Valor 
Aprovechamiento 

Pesetas 

Alamo... 1.60 
1,48 
0,90 
1,90 
1,52 
1,40 
1,40 
1,50 
1,35 

Madera de hilo' 

Total . . . . 244,50 

50,00 
24 00 
700 

40,00 
48 CO 
50,00 
22 00 
12.00 
I I 50 

1. ° La subasta se Verificará en 
Omañón el día 30 de diciembre ac
tual, diez de la manma. por pujas a 
la llena durante media hora, sobre el 
precio del remate, que es de 244 pe
setas 50 céntimos, pudlendo hacer 
proposición los que durante la pri
mera media hora hubieran deposi
tado en poder de la mesa de la su
basta, la cantidad de 24 pesetas 59 
céntimos. 

Terminada la subasta, se adjudi
cará ésta provisionalmente al mejor 
postor, conservindos?, su depósito, 
que se remitirá a la Pagaduría de 
Obras Públicas, por conducto del 
funcionario del ramo que asista a la 
subasta, con el acta d i ésta, y devol
viendo los demás en el acto a los in -
teresados. 

2. ° La Jrfatura de Obras Pú
blicas hará la adjudicación definitiva 
en el plazo máximo de ocho días, y 
se le comunicará ai adjudicatario, 
quien quedará ob'igado: 

a) Al Ingreso en la Tesorería de 
Hacienda da la provincia de la can 
tlázd en qje htya sido aá¡ ¡ i i i :3 i3s í 
remate. 

b) A' depósito, en la Pagaduría 
de ObrasPúblicas de la provincia, de 
la cantidad de 100 pesetas a respon
der de la plantación de 22 árboles 

tránsito público, a la carretero, sus 
obras y plantaciones y a las perso
nas o bienes particulares, t'eblendo 
quedar el árbol cortado diez centí
metros más bajo que el nivel del pa
seo. 

d) A rellenar con tierra apiso
nada los hoyos que resuiten hasta 
dejar en las condiciones quü se mar
quen, el afirmado, paseos, cunetas, 
taludes y demás obras que hubieran 
podido efectuarse por el ap;o; no 
permitiéndose < I arrastra de sus pro
ductos sobre la carretera, y dejando 
ésta libre de toja clase i-i residuos. 
Para el cumplimiento de esta condi
ción, se. hará aplicación del Regla
mento de policía y conservación de 
carreteras, si fuere preciso. 

3 " El contratista, con entrega 
de la carta de pago por el impoite de 
la valoración y exhibición del res
guardo de! d,-pósllo, recibirá de! In
geniero enc&rgedo orden para que 
el C-ipat»z marque los órboles ob
jeto ile la subasta, y permita su corta 
y extrecclón con arreg:o a estas con
diciones. 

4 ° El contratista viene obligado 
a hacer la nu^va plantación en la 
pri.nera época que se presente, de
biendo abrir para cada árbol un hoyo 
de un mstro de long tuJ, en todos 
los sentid.);, con un mis de antela
ción, colocando los plantones con 
raíz .llenando el hoyo con tierra esco
gida y regándolos las Veces que sean 
p.-ecisaa. Esta plantación se repetirá 
cuantas ViCes sea nacssario hasta 
conaegiir el Indudable nrra'go de 
cala árbo! a juicio de! Ingeniero en-



cargado. SI en »'g ma ¿poca de plan
tación no lo hidéia el contratista 
dentro da los ocha día! fig iientes al 
en que se le recuerda, el Ing-'.niero 
procednrá a tfactuar lo üecesarfo 
con Cfrgo si dopíslto dfll contra
tista. Una vez arraigados todos los 
árboles, seta rii-volverá el sobrante 
desqaél. si >o hjbltra. 

50 Se deciarará rascindida Ja 
contrata sin mis limitación que el 
acuerdo correspondiente: 

a) SI el contratista no cumple lo 
dispuesto en los pirraf JS a) y />) de 
la condición S'gmda dentro de los 
quince! di is siguientes al en q te se 
le adjudique la subasta. En este ca
so psrddrá el depósito provisional, 
cuyo Importa se ingresará en la Te
sorería pertetw dente al Estado, que 
en otro coso se devolverá ni contra-
tiit-. uní vez cumplido lo dispuesto 
en ók hos p i m í o s . 

b) Si no se termina el apeo y 
extracción en el plf.zo de dos meses, 
a cor.ter de la fecha en que se le ad
judique la conlríita, se procederá a 
la venta de ios productos q te hubie
ran quedado en la zona da la carre
tera, ingresando su importe en la 
Tesorería de Hacienda y dedicando 
el depósito int.'gro a nueVjs planta
ciones. 

León 15 de diciembre de 1915 =-
El Ingeniero Jefe, Luis G inzá'ez. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, Ofi
cia! de Sala de la Audiencia de Va-
iladolid. 
Certifico: Q ie el tenor literal del 

encabezamiento y parta dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo ctvil de esto Tribuna!, en los 
autos a que le misma se r fiere, es 
como sigue: 
«£Vi£<;é£.zomíert/o.=Santancla nú

mero 120.=Rtgistro, fjllo 16.=Hay 
una riib.rlca.=E(i la ciudad de Vdlla-
dolld.s 22 de octubre de 1915;en los 
autos de menor cuanlfi, procedentes 
del Juzg ido de primera Instancia de 
Por.fñrn.da,. promovidos por D Ju
lián Rodríguez Pollán, Industrial y 
Vecino de Ponf-irrad», que no hj 
comparecido ante evta Audiencia, 
contra D. Peifecto A las OelgRdo, 
también industrial, y vecin;> de To
ral de los 'Vados; representado por 
el Procurador D. Daniel Domingo 
Calvo, y dffenJIdo por el Letrado 
Licenciado D. Manuel del Fraile Vi-
liad), sobre psgj de 567 pesetas e 
intereses, cuyos auios penden ante 
esta Superioridad en virtud del re
curso de -apelación interpuisto con
tra la sentencia que en 18 de mayo 
del actual año ciicló el Juez de pri
mera instancia d i Ponferrala; 

Ptirle dispositiva = í a l i a m o s : 
Que con imposición da la< costas de 
esta segunda instancia al apelante 
D. Perfecto Arias Delgado, dába
mos de confirmar y confirmamos la 
sentencia arelada que en !8 de ma
yo del córlente r.ño, dictó el Juez de 
primera instancia de Ponf errada, por 
la que se condena,con Imposición de 
todas las costas al demandado don 
Perfecto Ariau Delgado, a que pa
gue ni demandante D. J'iliiín Rodrí
guez Pollán, 567 pesetas, importe de 
ios 14 sacos di: harina objeto de es
te litis, con más e! Interés legal de 
un 5 por 100 anual de dlchi canti
dad, a contar desde el di a siguiente a 
la entrega del género por ci mencio
nado demandante, y se mandó noti
ficar la sentencia al demandado en 

la forma determinada en el art. 769 
de la ley de Eajulclamlento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamfento y parte disposi
tiva se publicará en el BOLETÍN OFT-
CIAL de la provincia de León, por la 
no comparecencia en esta Superiori
dad del apelado D. Julián Rodríguez 
Pollán, lo pronunciamos, mandamos 
y fiimamos.=Leopoldo L Infantes. 
R Salustisno Port¡>l.=Igif.clo Ro-
d fgutz = E I Mf glstradoD José Ma
nuel Puebla, Voto en Sala y no pudo 
firmar =Leopo!do L Infantes.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el di i de su f'cha y mitificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Trl-
biinnl. 

Y para que tcngi efacto lo accr-
dado, y la presente csrtif cación sea 
insería en el BOLETÍN OFICIA], de 
In provincia de León, la expido y fir
mo en Valladolid a Veintitrés de oc
tubre de mil novecientos quince.— 
Cecilio Carrascoso. 

Don Justo Fernández Flórez, Sícre-
tai lo del J JZg ido municipal de Ve-
girienza, y por tanto, de la Junta 
munic'pal del Censo electoral. 
Certif co: Qje en el legajo co

rrespondiente a la documentación de 
esta Junta, consta un acta que, co-
pldda liternlmente, dice asi :=iActa 
ds deslgiactónde Aihntos que, en 
unión del Presidente, hin de consti
tuir la mesa electoral en las próxi
mas elecciones para Diputados a 
Cortes, coi. arre g o al art. 37 de la 
vigente ley Electoral.=En la Villa 
áa Vegs<rl¿rza, a 12 de diciembre de 
1915, previa convocatoria al efecto, 
se reunieron en el local destinado, 
los f eñores que componen est? Jun
ta y que al final firman, resultando 
mayoría da Vocales, con asistencia 
del Infrasciito Secretario, y ésta 
ícordó ta designación de A Ijuntos y 
suplentes que por ministerio de la 
Ley han de constituir la mesa elec
toral en unión del Presidente de la 
Sección única de Vegirienza, para 
las próximas elecciones de Dipu
tados a Cortes, que han de celebrar
se el día Veintiséis del actual. Al 
efecto, y teniendo sobre la mesa las 
tres listas de los grupos de electores 
de este término municipal, a que se 
refiere el art. 37 de la ya citada Ley, 
fueron designados, como Adjuntos, 
D. José Quiñones AlVdrez y D. Ri
cardo Maiio Sardón ysus suplentes, 
D. Lisardo Bordón González y don 
José López Manilla.«Concluido el 
acto y cbj':to de esta sesión, se dló 
por terminada sin discusión alguna, 
acordando por la Junta se comuni-
q te por el alguacil a los Interesa
dos, fijándose en la parte exterior 
de este edificio el nombramiento de 
los mismos, y que d J) acta original, 
se sequen las copias certificadas pa
ra remitir una al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral y otra al Sr. Gobernador civil. 
En fe de todo lo relacionado, lo f(r-

. man: de que yo, Secretario, doy fe. 
: Bernardlno González. = José Ceba-
! liero.—Adriano Q .reía. = Dionisio 
; Alíarez.=B;rnardlnoüómez =Jus-
! to F. Flórez.» 
i Es copla conforme con el original 
' a que me remito, y visada por el se-
i ñor Presidente, firmo en Vegarlenza 
• a 15 de diciembre de 1915— El Se

cretarlo, Justo F. Flórez.=V.0 B.0: 
; ElPresidente,;Bernardlno González. 

Don Aquilino Smtamarla Rublo, S s-
cretarlo díl J jzgido municipal de 
este Distrito, y, como tal, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral . 
Certifico: Qia el acta de la se

sión extraordinaria del día 1.° del ac
tual, celebrada por dicha Junta, co
piada literalmente, dice: 

«Acta de la Junta municipal del 
Censo electoral.=En h sala consis
torial del Ayuntamiento de Qaintana 
y Congosto, siendo las diez de la 
máñan.1 del día l.0de octubre de 
1915, previa convocatoria en forma 
legal, se reunieron los señores de la 
Junta munlcipa! del Censo electoral, 
en mayoría, que al final firman, ba
jo la presidencia de D. Ricardo Fer
nández Girmón, para celebrar se
sión extraordinaria, con el objeto de 
Verificar el sorteo de dos Vocales y 
dos suplentes comprendidos en la 
lista de mayores contribuyentes por 
territorial, y otros dos Vocales y dos 
suplentes, también comprendidos en 
la misma lista, por industrial, y una 
V¿z verificado el sorteo, fueron de
signados para dichis cargos, por el 
el concepto de territorial, los seño
res siguientes: Vocales, D. Claudio 
Martínez Vidal y D. Francisco Vidal 
Luengo, y suplentes de éstos, res
pectivamente, los Sres. D. Hirme-
negildo Turrado G jtizález y O. Ci
priano Vidales G *iván, y por indus
trial, D. Laureano Turrado Domín
guez y D. Francisco Aldonza Martt-
tfnez, y suplentes respectivos, don 
José M guélez Vidal y D. Silvestre 
Vidal Martínez, cuyos señores nom
brados son para c. m joaer la Junta 
municipal del Censo electoral du
rante el próximo bienio; y no habien
do más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, firmando los seño
res asistentes: de que certifico.— 
Ricardo F e r n á n d e z . —Francisco 
Gjnzález.—José Miguélc-z —Lau
reano Turrado —Luis Mlguélez.— 
Silvestre Vidal.—Francisco Vidal.— 
AqiilHnoS.-.nt3mar(a.=Rubr¡cad03.» 

Es copla que concuerda fielmente 
con su original, a q te me remito, 
caso necesario. 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL d ¿ la misma, expido la pre
sente, que Visa el Sr. Presidente de 
la Junta municipal del Censo electo
ral da esto distrito, en Qalntana y 
Congosto a 16 de octubre de 1915. 
Aquilino Sintamarla.-.V.0 B.": El 
Presidente, Ricardo Fernández. 

Don Manuel García Lizo, Secreta
rlo de la Junta municipal del Cen
so electoral de Cublllas de los 
Oteros. 
Certifico: Qae el acta del sorteo 

de Vocales p.-ira la renovación de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
copiada lileralmente, dice: 

• En la villa de Cublllas d i los 
Oteros, a 1.* de octubre de 1915, 
siendo las dos de su hrde se reunid 
la Junta municipal del Censo elec
toral bajo la presidencia de D. Víctor 
Mendoza Rodríguez, y la concurren
cia de los Vocales que al final firman 
y de mí el infrascrito Secretario. 
Y en conformidad al objeto de la 
convocatoria, se insacularon los 
nombres de los mayores contribu
yentes por In.nuebies, cultivo y ga
nadería que sabin leer y escribir y 
tienen voto de Compromisario para 
la elección de Sanadores, habiendo 

> designado ta suerte, en primer l u g » , 
i a Joaquín Fernández L'ébana, y en 
- segundo término, a Manuel Caba-
; Itero L'ébana, y ia suerte designó 
! de entre Jos restantes contribuyen

tes, par» suplente del primero,a Joa-
quln Fernández Rodrígiez y para 

: suplenta del segundo, a Domingo 
i Provecho Ri güero. 

Incontinenti se procedió a! sorteo 
de los mayores contribjyentes por 
Industrial que sabiendo leer y escri
bir, y tienen voto para Compromisa
rio en la elección de Senadores, para 
suplir la falta de representantes de 
gremios por no habirles constituldoc 
en este Municipio, hiWendo desig
nado la suerte, a Leonardo Garda 
L'orenfe y Víctor Martínez B anco, 
y para suplente, a Antonio Rodrí
guez Mlguélez.En su consecuencia, 
la Junta tuvo por designados para 
los cargos de Vocales de la Junta 
municipal del Censo que ha de ac
tuar en el bUnio que principia en 
1.° de enero del año próximo, a los 
referidos Joaquín Fernández Lléba-
na, Manuel Caballero Llábana, Leo
nardo Gírela Llórente y Víctor Mar
tínez Blanco, y para suplentes de la 
misma Junta, a Jaaquín Farnánder 
Rodríguez, Domingo Provedi") Re
guero y Antonio Rodríguez Mlgué
lez, acordando se les h iga seber a 
les interesados sus nombramientos y 
que se h i g i público los de ¡os Vo
cales y suplentes dentro de los quin
ce primeros días de este mes. a los 
efectos del art. 12 d 5 la vige-nte ley 
Electoral: todo lo cual se hace cons
tar por la presente seta, q le firman 
los Vocales con el señor Pre.süinte: 
de que yo, el Sacretarlo doy fe — 
Víctor Minioza —Tomás Gonzá
lez — R¡fiel Martinrz «=José Bato. 
Ramón García.=EI Secretario, Ma-

. uuel Garda. > 
La transcrita acta corresponde 

bien y fielmente con su original, a 
que me remito. 

Y para su Inserción en el BOLB-
T(N OFICIAL da la provincia, libro la 
presente, de orden del Sr. Presiden
te, y con su visto bueno, en Cubl
llas a l . °de octubre de mil Vove-
clentos quince.=Manuel García.— 
V." B.": Ei Presidente, Víctor Men
doza. 

Don Ramón Balboa Merayo, Secre-
': tario del Juzgado municipal dees-
i te Distrito, y, como ta!, de la Jun-
s ta munlcipnf de! Censo .electoral.. 
{ Cert fleo: Qis el acta d?. la se-
' sldn extraordinaria del di a 1.a del ac

tual, celebrada por dicha Junta, es, 
a la letra, como sigue: 

«En Molina seca, a 1 0 de octubre 
de 1915; reunida la Junta municipal 
del Censo bajo la presidencia de 
D. Joaquín Birrlos y Barrios, con 
asistencia de los Sres. D. Segunda 
Franganllio, D. Manuel Pérez Car-
ballido, D. Baldomero Lozano y don 
José Barrios, y de mi. Secretarlo, 
previa citación de los mayores con
tribuyentes que tienen voto en la 
elección de compromisario para Se
nadores, el Sr. Presídante m inifes-
tó que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 12 de la L<iy de ,8 de agos
to de 1907, y de conformidad con la 
reg a 16.a de la Real orden de 16 de 
septiembre del mismo aña, la Junta 
procedía a designar los dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería e Industrial que de
ben ser Vocales en el próximo bie
nio de 1916 a 1917, y otros dos *<: 



píenles de los mismos.=AI efecto, < 
se procedió colocendo en una urna < 
los nombres escritos en papeletas ) 
de les mayores contribuyentes que ' 
figuran en la lista que por conducto i 
del Presidente de la Junta provincial ! 
del Censo se ha recibido, facilitada j 
por la Delegación de Haciendo, y r 
extrsides una a una por el Presiden- \ 
te, en r úmero de cuatro, resultaron ; 
nombredes D. Claudio Balboa Ba-1 
rrlos y D. Dlóscoso Barrios Fernán- \ 
dez, para Vocales, y D. Francisco :, 
González Fernández y D. Guillermo 3 
Barrios Alonso, para suplentes de i 
los nilsmos.>=Acto seguido, y por , 
no hc<ber en la localidad gremio in- \ 
dustrlal, se procedió a dar por ter- \ 
minada esta operf CÍ<5n.»=Se acordó i 
Igualmente remitir este acta origl- \ 
nal al Sr. Presidente de la Junta pro-,' 
vlndal di I Censo, y remitir una co- I 
pia certificada al Sr. Gobernador ci- ' 
vil de la provincia, a los efectos y en 
corfermidad con Irs reglas 16." y 
17.a de la referida Ref I orden de 16 
de septiembre de 1907, firmándola ' 
los señores concurrentes: de que yo, ' 
Secretarlo, certifico.-^Joeqtin Ba- • 
rrlos."=Segundo Frai'gani!lo.=Ma- ' 
noel Pérez Carballldo.—José Ba- ; 
rrios.=Ramdn Balboa, Secretarlo ' 

Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Presidente, en > 
Molinaseca a 2 de octubre de 1915. 
Ramón Ba!bca.=V.0 B.0: Joaquín 
Barrios. i 

AYUNTAMIENTOS ¡ 

Don Rafael Cadórniga Carrera, Al - : 
calde constitucional de Vllladeca- ' 
nes. : 
Hago saber: Que habiéndose : 

acordado por la Junta municipal de I 
mi presidencia la imposición de ar- j 
bitrlos extraordinarios sobre los ar- | 
Ifculos no comprendidos en la ta- j 
rifa 1.a de consumos, y que expresa j 
la que se inserta a continuación, a j 
fin de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916, asi como t ircblén el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdes de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advirtién
dose que, pasado dicho plfzo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan: 

TARIFA 
Articulo: paja de trigo.—Unidad: 

carro de 1.000 kilogramos.—Precio 
inedlo de la unidad: 10 pesetas.— 
Arbitrio en unldod: 1 peseta.—Con
sumo calculado durante el año: 210 
unidades.—Producto auual: 210 pe
setas. 

Articulo: paja de cebada.—Uni-
<Jed: carro de 1.C0O kilogramos.— 
Precio medio de la unidad: 10 pese
tas.—Arbitrio en unldad.-l peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
1.155 unidades.—Producto anual: 
1.135 pesetas. 

Articulo: paja de centeno.—Uni
dad: carro de 1.000 kilogramos.— 
Precio medio de la unidad: 11 pese
tas—Arbitrio en unidad: 1,50 pese
tas.—Consumo calculado durante el 
aflo: 1.530 unidades.—Producto 
•mía': 2.295 pesetas. 

Articulo: Melba.—Unidad: carro 

de l.CCO kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: 20 pesetas.—Arbitrio 
en unided: 2 pesetas.—Consumo 
calculado durante el efio: 1 365 uní- : 
dades. —Producto anual: 2.730 pe
setas. 

Articulo: Lf ña.— Unidad: carro de 
1.000 kilogramos.- Precio medio de 
la unidad: 4 pesetas.—Arbitrio en 
unided: 75 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el ano: 
1.998 unidades.—Producto anual: 
1.499.75 pesetas. 

Total, 7.869,75 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de io preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de £ gesto de 1878. 

Vllladecares 12 de diciembre do 
I915.-E1 Alcalde, Rifael Cadór-
u'ga. 

Don Mariano Bartolomé Calvo, Al
calde constitucional de Gordon-
cillo. 
Higo saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
tilo de 19!6. asicotrotambién el so
licitar del Sr. Gobernadrr civil la 
necesaria autorización para su co 
bro,quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pla
zo de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que, estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advirtién
dose que. pasado dicho plazo, no 
será atendida nlr guna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artículos: pe ja y leña.—Unidad: 

100 k'lcgramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio en 
iinlded- 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
4 C00 unidades.—Producto anual: 
2 0C0 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a ios e fectos de In prí ceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 8 de pgoMo de 1878. 

Gordcncillo 14 de dlclenbre de 
19)5.~EI Alcalde, Mariano Barto
lomé 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 19JS 

CONTADURIA 

Mes de diciembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 22 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: 

1. "—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de Incendios, suscripciones, contribuciones e im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

2. '—Gastos obligatorios de pago diferible 

\ Policfa urbana y rural, construcción, conservación y repara-
| ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 
i 

| 5.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 
RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
Idem los Idem ídem de Idem diferible . . . 
Idem los Idem de carácter voluntarlo. 

TOTAL GEMERAL 

Pesetas Cts. 

17.468 5& 

1.993 56 

162 73 

17.468 50 
l .í »a 66 

162 75 

19.627 79 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas diecinueve mil 
seiscientas VelniUiete pesetas y setenta y nueva céntimos. 

Astorga 28 de noviembre de 1915.—El Contador, Paulino P. Montes erín. 
cEl Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETIN, a los efectos legales —Astorga 2 de diciembre de 
1915.—P. A. del E. A : El Secretario, Tiburcio Arguello Al wrez.—V." B.0¿ 
El Alcalde, Rodrigo M . " Gómez. 

i Alcaldía constitucional de 
i Sahagún 
! Tengo el honor oe convocar a los 

Sres. Alcaldes de este partido judi
cial, para el día 20 de los corrientes y 
hora de las doce de la mañana, con 
el objeto de discutir y aprobar el pre
supuesto carcelario de este partido 
para el año próximo de 1916. Caso 
da no reunirse mayoría, se celebrará 
otra sesión el día 24 de los corrien
tes, a las once de la mañana; advlr-
tiéndoles que en la segunda sesión, 
adoptarán acuerdos, cua'quiera que 
sea el número de asistentes. 

S h-.gún 14 de diciembre de 19:5. 
F. Cldón. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Por los términos reglamentarios, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretarla municipal, el padrón de cé
dulas personales para el año próximo 
de 1916, a fin de oir las reclamacio
nes oportunas. 

Prado 15 de diciembre de 1915.= 
El Alcaide, Marcelo Te jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Satas 

Formado el repartimiento de con
sumos para el próximo ejercicio, que
da expuesto el público por espacio 
de ocho días i áblles en la Secreta
ria municipal, a los efectos regla
mentarios. 

Los Barrios de Salas 12 de diciem
bre de 1915.=El Alcalde, Francisco 
García. 

| Alcaldía constitucional de 
• Villare/'o de Orbigo 
1 Formado por la Junta municipal 

de este término el proyecto de re
parto vecinal de consumos para el 
año de 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Casa Consistorial 
por el plazo de ocho dias hábiles, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI-

: CIAL de la provincia, al objeto de 
: que pueda ser examinado por los 
: contribuyentes en él comprendidos 
I y oír las reclamaciones que contra 
1 el mismo se formulen. 

Villarejn de O.blgo 12 de diciem
bre de 1915— El Alcalde, Juan An
tonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Formados el repartimiento de con
sumos y el de arbitrios extraordina
rios, asi como el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 

año de 1916, se hallan expuestos al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
y diez diás, respectivamente, a fin de 
oír las reclamaciones que se presen
ten. 

Matanza 14 de diciembre de 1915.. 
El Alcalde A., Pedro Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
X'illagatón 

Confeccionados el reparto de con-, 
sumos y padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1916, se 
hillan de manifleslo al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 
ocho dias, a fin fe que puedsn ser 
examinados por los contribuyentes, 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 
Villagatón 12 de d'cien bre de 1915. 

El primer Teniente Alcalde, Benito. 
Nuevo. 

Alcaldía constitucional de 
Mareña 

Está terminado el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para el año próximo de 1916, 
y se halla expuesto al púb'lco per 
término de di z diss, para que los 
que se consideren agraviados, pue
dan hacer sus reclamaciones. 

Maraña 16 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, José Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el 
año próximo, quedan expuestos al 
público por ocho y quince dias, res-. 



pectlvamente, para oír reclamfidones 
La Vecilia 17 de diciembre de 

1915. = E I Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de \ 
Priora \ 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para 1916, se halla ex
puesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, para las reclamaciones 
pertinentes. 

Prioro 15 de Diciembre de 19!5.— 
El Alcalde, JUJR Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Castifalé 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
deochoydlezdias, respectivamen
te, el repartimiento vecinal de consu
mos y padrón de cédulas personales 
del próximo año de 1916, con el ob
jeto de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes en ellos com
prendidos y hacer éstos las recla
maciones que estimen convenientes, 
durante dichos plazos; pues trans
curridos, no serán atendidas las que 
se presenten. 

Castllialé 15deDiciembre de 1915. 
El Alcalde, Melchor Barrlentos. 

dos los cuales no serán atendidas. 
Qdlntana del Castillo 13 de di

ciembre da 19!5.=EI Acalde,Tori-
blo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales, formados para el año de 
1916, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria municipal por térmi
no de ocho días, para oír recla
maciones; pasados éstos, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Grajal de Campos 15 de diciem
bre de 19I5.=EIAlcalde, Félix Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por el plazo de ocho días, 
se hallan expuestos al público los 
repartos de consumos y déficit para 
1918; durante dicho plazo pueden 
ser examinados por cuanto* contri
buyentes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, toda Vez que transcurrido que 
sea et plazo indicado, no serán ad
mitidas. 

Toreno 12 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Francisco Calvo. ' 

! Alcaldía constitucional de 
Corvillos de tos Oteros 

' Formado el repartimiento de con
sumos de este Municipio para 1916, 
se halla de manifiesto en ta Secre
taria del Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Corvinos 15 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Ignacio Santamaría. 

! Alcaldía constitucional de 
j Villanueva de las Alanzan s 
' El repartimiento de consumos y 
. padrón de cédulas personales de es-
. te Ayuntamiento para el próximo 
í ano de 1916, se hallan expuestos al 

público en esta Secretarla munlcl-
! pal por término de ocfn y dfez días, 

respectivamente, al objecto de oír re
clamaciones. 

Villanueva de las Manzanas 11 de 
diciembre de 1915.—El Alcalde, An
drés Blanco. 

do de diez días, se halla expuesto 
al público en la Secretarla munici
pal, el padrón de cédulas personales 
para el próximo ano de 1916. 

Trabjdelo 15 de diciembre de 
19¡5.=EI Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañ i s -Raras 

Con el fin do oír reclamaciones se 
halla expuesto al público por tér
mino de diez días, en la Secretarla 
de cite Ayuntamiento, el padrón de 
cédu'as personales, para 1916. 

Cabaflas Raras 14 de diciembre 
ds 1915.—El Alcalde, Saturnino 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiilago 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
1916, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla municipal para oír 
reclamaciones durante ocho días. 

Valdepiélsgo 15 de diciembre de 
1915.—El Alcalde accidental P. O., 
Tomás Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
aflode 1916, se halla de manifiesto 
al público por diez días, para que los 
vecinos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dente»- „ . .„ 

Pobladura de Pelayo Garda 18 
de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Vicente Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado el repartimiento de con
sumos para el próximo i ño de 1916, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
ocho días, al objeto de que los con
tribuyentes puedan presentar las re
clamaciones que crean justas; pasa-

Alcaldía constitucional de . 
Lacillo 

Terminada la matricula, donde se 
hallan todos los Industriales de este 
Municipio, para el ejercicio próximo 
de 1916, se halla expuesta al público 
por espacio de diez días, en la parte 
exterior de la Casa Consistorial, al 
objeto de ser examinada y oír recla
maciones. 

Lucillo 7 de diciembre de 1915 — 
El Teniente Alcalde, Antonio Ro
dera. 

i Alcaldía constitucional de 
'. ¡güeña 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este término mu-

! nlclpal para el próximo ano de 1916, 
' se halla de expuesto al público en la 
; Secretarla de este Ayuntamiento du

rante el plazo de ocho días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Igtl :fla 13 de diciembre de 1915.— 
. El Alcalde, Birnardo García. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Terminados el repartimiento de 
. consumos y padrón de células per-
. sonales para el aflo de 1916, se ha-

Han expuestos al público por ocho 
y diez diis, respectivamente, para 
oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones 15 de diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Miguel 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Por el término reglamentarlo que
dan expuestos al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento, el re
parto de consumos y padrón de cé
dulas personales, correspondientes 
al ano de 1916, a fin de ser examina
dos por quien lo desee y oír recla
maciones. 

Villamizar 15 de diciembre de 
191.1.—El Alcalde, Francisco Ga
llego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oír reclamaciones, el re
partimiento de consumos y padrón 
de cédulas para el próximo año de 
1916. Los contribuyentes pueden 
examinarlos y presentar las recia 
maciones que crean justas; pues pa 
aado dlch J plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

La Ercina 15 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, José Sánchez. 

JUZGADOS 

j Alcaldía constitucional de 
| Urdíales del Páramo 

Se hallan confeccionados y de ma-
_ nlf lesto en esta Secretaria para oír 
1 reclamaciones por término de ocho y 

diez días, los repartimientos de con
sumos y padrón de células persona
les para 1916. 

Urdíales del Páramo 15 de diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Bernardo 
Franco. 

i Alcaldía constitucional de 
i Trabadelo 
' Para oir reclamaciones, por espa-

Díaz (Félix), domiciliado última
mente en La ValcueVa, comparecerá 
el día 22 del actual, y hora de las 
diez de la maHana, ante la Audien
cia provincial de León, como testigo, 
para asistir a las sesiones del juicio 
oral en causa por lesiones Instruida 
por este Juzgado de La Vecilia con
tra Senén Ríos Diez, vecino de Ro
bles: bajo apercibimiento, que de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio de 
Lev. 

La Vecilia 15 de diciembre de 
1915.—Emilio Gómez. 

Don Luis Amado y Reygoudaud de 
Viilebardet, Juez de primera Ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dimanante de juicio decla
rativo de menor cuantía, seguido 

en este Juzgado a Instancia del Pro
curador D. Felipe Alonso Prieto, en 
nombre de D. Magín Rubio Gonzá
lez, casado,mayor de edad, Indus
trial y vecino de esta ciudad, contra 
D. Rafael Carreño Segurado, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de Veguellina de Orvlgo, sobre 
reclamación de cantidad, en proveído 
de hoy se acordó proceder a la su
basta de la finca siguiente: 

Una casa, en término de Veguelli
na de Orvlgo, sita en la carretera de 
La Bañeza, sin número, compuesta 
de planta baja, piso, desván, corral 
y dependencias de él: linda por el 
frente, con carretera; derecha en
trando, tierra de Sebastián Garcfa 
Sarabla; Izquierda, casa de José Gar
da, y espalda, camino; tasada en 
diecisiete mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Et remate tendrá lugar el día once 
de enero próximo, hora de las doce, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, y para tomar parteen el mis
mo, los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el estableci
miento correspondiente, el diez por 
ciento del tipo de la subasta, que 
será de diecisiete mil setedentas 
cincuenta pesetas; advlrtléndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y por último, que los autos se en-
cuentran de manifiesto en la Secre
tarla del infrascrito; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante lo* 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, a los efectos del párrafo úl
timo del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecarla, en relación 
con la regla octava del mismo ar
ticulo. 

Dado en Astorga a quince de di-
clembrede mil novecientos quince. = 
Luis Amado.—El Secretarlo judi
cial, Juan Fernández Iglesias. 

Solls Arlas (Demetrio), natural de 
León, y vecino de Manillla de la* 
Muías, casado, relojero, de 51 anos, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Astorga, en el término 
de diez días, para practicar una di
ligencia con él acordada en causa 
que se le instruye sobre estafa, 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga 13de diciembre de 1915. 
El Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Luis Amado y Relgondaud de 
Viileberdet, Juez de primera Ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia dimanante de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguido en este Juzgado a Instancia 
del Procurador D. Ricardo Martin 
Moro, en nombre de D. Francisco 
Piflana Donat, de Aigemesl, contra 
D. Domiclano Prieto Garba josa, ma
yor de edad, comerciante y vecino 

i que fué de esta ciudad, y hoy en re
beldía, en redamación de mil dos
cientas sesenta y una pesetas y cin
cuenta céntimos, intereses y costas, 
se sacan a pública subasta, como de 



la propiedad del D. Domlclano, los 
bienes siguientes: 

1. ° Un retrato grand;, con su 
marco, tnsado en dos pesetas. 

2. " Veiüttóós fo'cgr.ifias con 
portarretratos, en una pesóla. 

o." Siete sillas cié paje, viejas, 
a una peseta cada una, siets pesetas. 

4 0 Dos sofás viejos }' un sillán, 
también viejo, en nueve peíalas todo 

5 ° Una mesilla de fiochi!, vieja, 
en tres pesetas. j 

6. ° Un biombo, en dos ¡«setas y ; 
cincuenta céntimos. 

7. ° Cuatro persianas viejas, en 
dos pesetas cada una. i 

8. ° Una bomba de cristal azul, 1 
en dos pesetas y cincuenta céntimos i 

9. a Un baño de zinc, en cien pe- i 
setas. ! 

10. Una máquina de coser «Sin- j 
ger», en dieciséis pesetas. j 

11. Dos armarlos de madera, i 
pliitados, viejos, fcn nueve pesetas > 
todo. ! 

12. Tres baúles mundos, viejos, ; 
en tres pesetas y cincuenta céntimos ¡ 
todo. 

13. Un juego de lavabo de por
celana, en cinco pesetas. 

14. Un baúl de maleta, en una 
peseta y cincuenta céntimos. 

15. Unacaja vieja de madera, en 
una peseta y cincuenta céntimos. 

16. Dos sillas de paja, viejas, en 
una peseta cada una. 

17. Dos paraguas, en dos pese
tas y cincuenta céntimos cada uno. 

18. Un armario de coclm, en seis 
pesetas. 

19. Dos mesas de cocina, en dos 
pesetas y cincuenta céntimos cada 
una. 

20. Una cantarera, en una peseta 
21. Dos platos de madera, en 

dos pesetas y cincuenta céntimos 
cada uno. 

22. Un armarlo Viejo, en quince 
pesetas. 

25. Unas ciento cincuenta bote
llas vacias, en diez pesetas. 

24. Un rollo de papel para envol
ver, en dos pesetas. 

25. Una instalación de timbre, 
en seis pesetas. 

23. Otra de luz eléctrica, en sie
te pesetas. 

27. Un bastón Viejo, en una pe
seta, i 

28. Un cuadro del Perpetuo So- ) 
cerro, en tres pesetas. ¡ 

29. Un termómetro peqjeño, en • 
una peseta. { 

30. Un tintero, en quince c é n - | 
timos. ? 

Cuya tasación asciende a doscien
tas cuarenta pesetas con sesenta y 
Cinco céntimos. r 

El remate tendrá lugar el dia Veln- \ 
ticuatro del actual, en la sala de au- . 
diencla de este Juzgado, cárcel pú- 1 
bllca, bajo, y hora de las doce; ad
viniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes déla tasación, y que para to
mar parteen el mismo, ios licitado-
res consignarán previam~nte en la 
mesa del Juzgado o esteb;. cimiento 
público, el diez por ciento de la ta' 
«ación. 

Dado en Astorga a catorce de di
ciembre de mil novecientos quince. 
Luis Amado.=ElSecrtturto jad clal, 
Juan Fernández Iglesias. 

Don Gaspar Arroyo Arroyo, Juez 
municipal suplente, en funciones, 
del distrito de Fresnedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Antonio Valcarce Rodríguez, 
vecino de Fresnedo, de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, con más el 
inlerés leya! del seis por ciento y 
costas, a que; fueron condenados en 
rebuldia ü inl l loGwia R^dilguezy 
su tsposa Jorónima G írela Abjd, se 
sacan a pública subasta, como de la 
propidfd de ios mismos, ius fincas 
siguientes: 

Ptas. 
Termino de Fresne'o 

1. a Una casa, en el pueblo 
de Fresnedo, al barrio de Tra-
soto, de unos oihínta metros 
cuadrados: linda derecha entren-
do, con calle;. Izquierda, con 
pajar de Santiago Arroyo; es
palda, con el mismo, y frente, 
con calle; tasada en cien pe
setas . . . 100 

2. " Tierra, en el Extrema-
dero, término de Fresnedo, ca
bida de cuatro áreas: linda al 
Este, con más de Frollán Gar
da; Sur, de Mallas Fernández; 
Oeste, de Francisco Fernández, 
y Norte, de Pedro Garda; tasa
da en veinticinco pesetas. . . 25 

3. a Otra tierra, a Señal de 
Mures, de cuatro áreas: linda al 
Este, de Manuel López; Sur, 
de Sebastián Garda; Oeste, de 
la Obra pfa, y Norte, de Carlos 
Garda; tasada en Velllclnco pe
setas 25 

4. a Otra tierra, á Ladrelro, 
de dos áreas: linda al Este, más 
de Felipe Rodríguez; Sur, de 
Daniel Garda; Oíste, de Ra' 
món Valcsrce, y Norte, de Car
men Arroyo, tasada en diez pe
setas 10 

5. a Una corrada, a encima 
de Viela, de cuatro áreas: linda 
al Este, con más de D. Manuel 
Dtez; Sur, de Ellas Arroyo; 
Oeste, con el mismo, y Norte, 
de Gumersindo Gurdiel; tasada 
en cien pesetas. 100 

6. a Otra, a las corradas del 
Barredo, de dos áreas: linda al 
Este y ¿>ur, más de B^nifjcla 
García; Oeste y Norte, cen re- í 
güera; tasada en cincuenta pe
setas. . . 50 

7. a Un prado, a Ba'.illlos, de 
dos áreas: linda al Est<:, más de 
Manuel Díaz; Sur y Oeste, de 
Manuel Rodríguez, y Norte, 
con camino; tasado en cUn pe
setas. . . . . . . . . . 100 

8. a Otro prado, a la Carra- j 
pita, cabida de dos áreas, cu
yos linderos son: al Este, con 
camino; Sur, mis de María Gar
da; Oeste y Norte, de Pablo 
Garda; tasado en trescientas 
cincuenta pesetas 359 

9. a Un soto, de castaño bra- ; 
Vo, a Praofierro, de dos áreas: 
linda Este, más de herederos de 
Fé U Gómez; Sur, de Gervasio 
Garda; Oíste, de Enrique Gar
da, y Norte, de Dorotea Arro
yo; tasado en cincuenta pesetas. 50 

El remate tendrá lugir el día ca
torce de enero próximo, y hora de 
las once, en la sala-audiencia de es
te Juzgada; adviniendo que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que se consigna en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, no existiendo títulos 
de propiedad, debiendo conformar
se el rematante con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Fresnedo a slet¿ de di

ciembre de mil novecientos quince. 
Gaspar Arroyo.=-P. S. M . , Amadeo 
Pérez. 

Don Tomás Ssrabia Vigll, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de La 
Rebla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Adolfo López Cañón, vecino 
de este pueblo, de trescientas pese
tas y costas que le adeuda Salvador 
Muñiz Viñuela, vecino de Solana de 
Penar, a cuyo pago ha sido conde
nado en juicio verbal civil, se sacan 
a pública subasta, como propias del 
citado Muñiz, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Un prado, én término de 
Solana, al sitio del Fueyo, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda Saliente, Si
món Garda, de Candanedo; 
Mediodía, camino real; Ponien
te, Pedro Colín, y Norte, el ci
tado Simón; tasada en cien pe
setas. 

2. a Una tierra, al mismo tér
mino, sitio de los regueros, de 
catorce áreas y ocho centiáreas: 
linda Saliente, José Castro; Me
diodía, Juan González; Ponien
te, Juan Antonio Castro; tasa
da en Veinte pesetas,proindlvlso 

3. a Otra, al mismo término, 
sitio del Serrón, de cuatro áreas 
y sesenta y nueve centiáreas: 
linda Saliente y Poniente, prado 
de Simón García, proindlvlso; 
tasada en diez pesetas . . . 

4. a Otra, al mismo término, 
sitio de las eras de arriba, de 
cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas: linda Saliente, Ma
nuela González, y Norte, Balta
sar Muñiz; tasada en quince pe
setas. . . . . . . . . . 

5. * Otra, al mismo término, 
sitio del Escobalón.de dieciocho 
áreas y setenta y ocho cent) 
áreas: linda Saliente y Medio
día, Santos Láez, y Norte, José 
Castro; tasada en veinticinco 
pesetas 

6. a Otra, al mismo término, 
sitio de la Caflona, de nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Sillente, Josefa 
Lálz; Poniente, Faustino Casta-
ñon, y Norte, camino; tasada en 
quince pesetas . 

7. a Otra, al mismo término, 
y sitio del canto de los gamo
nes, de nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda Sallen-
te, Feliciano Castro; Poniente 
y Norte, camino; tasada en do
ce pesetas. . . . . . . . 

8. a Oirá, al mismo término, 
sitio de las Arrozadas, de dos 
áreas y treinta y cinco centi
áreas: linda Saliente y Medio
día, matorutles, y Poniente, 
Francisco Diez; tasada en cin
co pesetas 

9. a Otra, al mismo término, 
y sitio de la anterior, de cuatro 
áreas y sesenta y nueve centi
áreas: linda Saliente y Medio
día, Mariano Gurda; Poniente, 
Bernabé CastaAón; tasada en 
diez pesetas 

10. Otra, al mismo término, 
sitio del Matón: de cmitro áreas 
y sesenta y nueve centlíreas: 
linda Saliente, José García, y 
Poniente, Brnabé Castañón; ta
sada en cinco pesetas. , . . 

Ptas. 

11. Otra, al mismo término, 
sitio de la lomba del pradón, de 
cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas: linda Saliente, ma
tas; Poniente, camino, y Me
diodía, Pfdro Viñuela; tasada 
en seis pesetas g 

12. Olra, al mismo término, 
sitio de la Huerguica, de nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda S í ¡lente y Medio
día, Mariano Garda, y Ponien
te, Isidoro Garda, de Solana; 
tasada en veinticinco pesetas. . 25 

13. Otra, al mismo término, 
silfo del canalón, de cuatro 
áreas y sesenta y nueve centi
áreas: linda Saliente, camino; 
Mediodía, Jecoba Garda, y 
Norte, Santos Lálz; tasada en 
diez pesetas io 

14. Otra, al mismo término, 
sitio de Cantaleya, de cuatro 
áreas y sesenta y nueve centi
áreas: linda Saliente, Teresa 
Garda, y Poniente, Mariano 
Garda; tasada en diez pesetas. 10 

15. Otra, al mismo término, 
sitio del mollnlco, de cuatro 
áreas y sesenta y nueve centi
áreas: linda Saliente, reguero; 
Poniente y Norte, tierra de Je
rónimo González, de Candane
do; tasada en diez pesetas.. . 10 

16. Un prado, en término de 
Naredo de Penar, al sitio de la 
Cerrada, de cuatro áreas y se
senta y nueve centiáreas: linda 
Saliente, Dionisio Lálz, y Me
diodía, Antonio Lálz; tasado en 
sesenta pesetas. . . . . . 60 

17. Otro, al mismo término, 
sitio de la pontona, de nueve 
áreas y sesenta y nueve centi
áreas: linda Saliente, Juan Gar
da; Mediodía, terreno común, 
y Norte, Dámaso Flecha; tasa
do en cien pesetas 100 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Consistorial, el día treinta del ac
tual mes, a las tres de la tarde; ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las des terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
higa previamente la consignación del 
10 por 100, por lo menos, del va
lor de los bienes q ie sirvan de tipo 
para la subasta sobre la mesa del 
Juzgado antes de la hora del rema
te; que nó constan títulos de propie
dad de los mismos, ni se hallan gra
vados con censos, hipotecas ni otras 
cargas en el Registro de la Propie
dad, por lo que el comprador ha de 
conformarse solamente con certifi
cación del acta de remate, sin que 
tenga derecho a exigir otro alguno. 

Dado en La Robla a cuatro de di
ciembre de mil novecientos quince. 
Tomás Sarabla.—P. S. M . , ' Eduar
do Cubila. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 16 del corriente se extravió 
del pueb;o de Armunla una Vaca de 
8 a 9 a ñ o s , alzada de 1,200metros, 
próximamente, carnes regulares, he
rrada de las manos y de la pata de
recha; tiene un redondel, sin pelo, 
en las cusidlas del lado derecho. Da
rán razón, en dicho Armunla, a Ma
teo Aivarez Santos. 
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